
  

 

NATIONAL UNITY ASSISTANCE 
CONDICIONES DE ASISTENCIA EN EL CAMINO 

 
DECLARACIONES 

1. El Programa de Asistencia en el Camino está disponible para nuestros asegurados con pólizas de 
Responsabilidad Civil para Autos No Residentes. 

2. Para solicitar los servicios amparados por este programa, comuníquese a los teléfonos sin costo: 
1-800-554-3498               1-800-308-5513 

O AL (210) 479-8886 
Disponible las 24 horas del día los 365 días del año 

3. Al igual que para la póliza de Responsabilidad Civil, el asegurado NO DEBERÁ SER RESIDENTE 
PERMANENTE O TEMPORAL DE EE.UU. O CANADÁ. 

CLÁUSULAS 
1. National Unity entregará al asegurado este documento, dándole derecho a los servicios del programa de 

asistencia durante la vigencia de la póliza solo si la cobertura aparece incluida en el Certificado de Vehículos 
no Residentes. 

2. National Unity se compromete a prestar servicio por las siguientes causas hasta un monto máximo de $100 
dólares por evento: 
o Paso de corriente 
o Ponchaduras. Cambio de llanta si tiene la de refacción en buen estado o arrastre si tiene dos o más 

llantas ponchadas o si la refacción no está en buen estado. 
o Reposición de líquidos. Proporciona la entrega de combustible u otros líquidos. Marcas en específico 

u octanaje no puede ser garantizado. El costo del líquido deberá ser cubierto por el asegurado. 
o Servicio de apertura. Apertura del vehículo por dejar las llaves dentro del mismo. No se hacen 

duplicados de llaves 
o Arrastre o Grúa. Arrastre del vehículo al lugar de servicio más cercano cuando se encuentre 

imposibilitado para circular. 
o Atascamiento. Si su vehículo queda atascado, éste puede ser liberado siempre y cuando esté en zona 

de tránsito normal. 
3. Vehículos elegibles. Vehículos de cuatro ruedas diseñados y utilizados exclusivamente para servicio privado 

en caminos pavimentados. 
4. Se otorgará servicio a dos eventos por póliza. Pólizas multi-anuales otorgaran dos eventos por año. 

EXCLUSIONES 
A. Refacciones o mano de obra que el vehículo requiera mientras esté en taller o sea arrastrado. 
B. Servicio a Taxis, tractores, botes, vehículos comerciales mayores a 3.5 toneladas, vehículos sin permiso o 

mal estacionados, confiscados o cualquier vehículo que ya esté siendo arrastrado. 
C. Ningún tipo de impuesto, multas o gastos de ambulancia. 
D. Equipo rentado o de arrastre. 
E. Arrastre por instrucciones de un oficial de la ley por obstrucciones de tráfico, abandono, etc. 
F. No se prestará servicio a pólizas vencidas. 
G. NO APLICAN REEMBOLSOS. 

CANCELE LA SOLICITUD DE SERVICIO DE ASISTENCIA DE INMEDIATO SI YA NO REQUIERE EL SERVICIO 
 


